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Medellín veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado en su escrito y 

considerando que mediante auto del trece (13) de junio del presente 

año (2023), notificado por estado del 16 del mismo mes y año., se fijó 

fecha para audiencia el día 30 de junio de la presente anualidad a las 

8.30 am, no allegándose al interesado el Informe de Valorización de 

Apoyos rendido por la Personería de Medellín para que hiciera uso de 

su derecho al traslado del mismo en aplicación al Artículo 38 de la Ley 

1996 de 2019, numeral 6°, se dispone el envío del mismo al abogado 

en mención y al señor agente del ministerio público adscrito a este 

Despacho; dando lugar ello aplazar la audiencia y en su lugar se 

dispone fijar fecha para el día 28 de julio de la presente anualidad 

(2023) a las 8.30 am. angelagyral@g,ail.com 

Mauricio.rua@udea.edu.co - g.santoyo@procuraduria.gov.co  
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